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(I l i 1 E
DECRETO-LEY NUMERO 43

EL JEFE DE ESTADO, E N  CONSEJO DE MINISTROS,

C O N T E N I D O
Decretos N9 43, 44 y 45 

Mayo de 1978

Gobernación y Justicia  
Acuerdos N9 225 al 254 

Diciembre de 1972 

A V I S O S

D E C R E T A :

Artículo 1.—Conceder permiso ai señor Adolfo  S. Midence, hondu- 
náo por nacimiento, para que ejerza las funciones de Cónsul General 
Honorario de la República de Corea en Honduras, con residencia en esta 
«p ta l; y,

Artículo 2.—E l presente Decreto empezará a regir desde el día 
fe su publicación en el Diario O ficial “ L a  Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, D istrito Central, a los treinta y  un días del 
ems de mayo de mü novecientos setenta y  tres.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 235

Tegudgalpa, D. a , 14 de diciembre 
1972.

E l Jefe de Estado,

da

ACUERDA:

fil Jefe de Estado.
OSW ALDO LO PEZ A R E LLA N O  

EL Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,

Joan A lberto M elgar Castro

ES Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A* Batres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y  Se- 
««ridad Pública,

Raúl Galo Soto

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón Alcerro OBva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito Público,

Dispensar la publicación de edicto* para 
contraer matrimonio civil, a Margarita» Be* 
nedith y  Julia Bonilla, vednos de Tela»
Atlántida, previo entero de (I* 10.09) dies 
lempiras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Púhüeo designe. —  
Comuniqúese.

O. LO M B  A .

E l Secretarlo de Estado en los P aspa» 
choa de Gobernación y  Justicia,

J, Alberto BUgar GL

Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José Abraham  Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
PábBcas y  Transporte,

M iguel Angel R ivera Bermúdez

B  Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten- 
efe 8odal,

Enrique Aguilar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión Social,

Gautama Fonseea

B  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Raúl Escoto Díaz

Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco-

Maafto Dionisio Martínea Gmfem 

Pasa a la página N9  6

Acuerdo N* 299

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre do 
1972.

Et Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto* paro 
contraer matrimonio civil, a José Cardona 
y  M aría Elena Midence Ortega, vecino* da 
Guanaja, previo entero de (L  10.00) Mem 
lempiras, en la oficina que el M inisterio da 
Hacienda y  Crédito Público designe. ~~ Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en lo* P aspa  
cho* de Gobernación y  Justada,

J. Alberto BM gv ft
Ptes a la página N9 5
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so
lar de cuatrocientos trein ta y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de metro cuadrado, equiva
lente a seiscientas vein tisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda en la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote núm ero 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rum bo sur se miden once 
m etros quince centím etros hasta lle
gar a la  propiedad de don Pío Uclés; 
de aquí hacia e l este se miden dieci
siete m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se m iden quince metros setenta 
y  cinco centím etros; de aquí nueva
mente hacia e l este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis m etros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, vein tis iete  m etros ochenta cen
tím etros, y  tien e por lím ites: al Nor
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; a l Sur, propiedades de don 
P ío U clés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
Arau jo, M artina v. de Quiñónez y 
Anton io C aloña; y , al Poniente, once 
Avenida de la  zona La  Cabaña, y 
propiedad de P ío  Uclés. Que este so
lar es la  fracción , según remedidas 
practicadas p or e l Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles d iferentes, una tiene el número 
928 y  la  o tra  N « 926, la  primera da

frente a la Avenida y  la segunda en 
el fondo del solar comunicándose a 
la calle por un pequeño pasaje. U 
casa 928 tiene piso de ladrillo de ce
mento, paredes de piedra, cielo m- 
chihembrado, y  techo de teja, con ar
mazón de m adera; mide frente a la 
calle diez metros, y de fondo ocho 
metros y  medio, con un patio inte
rior de tres metros cuarenta centí
metros por dos metros y medio, con 
una área total de setenta y dos me
tros treinta y  cinco centímetros, y 
la casa número 926, pisos de ladrillo 
de cemento, paredes de adobe, cirio 
machihembrado, y  techo de teja, es 
de form a irregular, y  con un área 
construida de ciento cincuenta y ae» 
metros cuadrados y  treinta centíme
tros cuadrados; tiene además un 
cuatro y  baño para sirvientes de doce 
metros veinticinco centímetros cua
drados, que se encuentra a un nhel 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro «  
encuentra el frente de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántida, 
S. A., en concepto de fiduciario de i »  
bienes de doña Delfina Barrientoa de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N '' 87, autorizada ai 
esta ciudad, el 24 de agosto de 1966, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita eos 
el N 9 24, fo lios del 74 al 77, del tomo 
232, del R egistro de la Propiedad, de 
este departamento. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partea 
en la  cantidad de Veinticinco Mil 
Lempiras exactos (Lp a  25.000.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago a la señora Estela Díaz Ba- 
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y  costas del juicio, en la Deman
da E jecutiva, promovida por Estela 
Díaz Banegas, contra el señor Carlos 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y m 
que se haga el respectivo depósito.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretaria

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay un 
sello que d ice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo  C iv il— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.— Honduras’'.

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras, Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y par» 
los efectos de Ley, hace saber: Que- 
en audiencia a  celebrarse el día mar
tes veintiséis de jim io del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "L a  mitad de un 
lote de terreno situado en el hJRU' 
llamado Sipile del Barrio Las Chai- 
tas, cuyos lim ites y  dimensiones son:

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. O., Honduras, C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
lompr* Venta

Pelar ..
Colón Salv. .. 
Quetzal ... 
Colón C. R. .
Córdobas _
P^so Mexicano 
Onza Troy de Oro

2.00
0.7920
1.98
0.298888
0.282857
0.168527
Fino

2.02 
0.80 
2 00 
0.301887 
0-286714 
0.1609 

76.00

G IR O »
Compra Venta

2.02

MONEDA METALICA 
Compra Venta

0.1614

1.98 
0.7920
1.98
0.298868
0.282867

2,02
0.80
2.00
0.301887 
0 286714

31.10S gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMFtBAb

% 2.3640 L  4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
U.312TÍ 0.6254
0.3103 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.00343C
0 016» 0 0818

nót<w nanAdtorm* __ .......... 1.0150 2.0300
0.003330 0.006860

N O T A S :

1. _________Loa cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bac cario costarricense serán acreditados a l tipo de cambio de CCR 
6.62? ñor Dólar.

2. -—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Inform e semanal del First Na
tional City Bank de New  York.

S.- Fara evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—Banco Central de Honduras comprará Oro v  P la ta  producidos en el pala al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO C E N T R A L  DE HONDURAS

A S M fU TO  CARRASCO  AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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AUM ENTO DE C A P IT A L

A Iob.comerciantes y público en general, para los efectos 
éeley, sahace saber: que en Escritura pública, de fecha 25 de 
}gg corrientes, autorizada por el Notario don Juan E. Paredes, 
^protocolizada el Acta de la Asamblea General de Accionis
tas Extraordinaria de la sociedad “B A N A N E R A S  AM ELIA, 
& A, mediante la cual se reforma la Escritura de Constitución, 
por ¿aumento de capital, de Cien Mil Lempiras a Setecientos 
Ochenta Mil Lempiras, habiendo quedado dicha escritura en lo 
rfpmáfi igual a como está en la Constitución.

San Pedro Sula 26 de mayo de 1973

6X73.
CONSEJO D E  ADM INISTRACION.

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a los accionistas de la Sociedad 
BOLSA DE PINO HONDURENO, S. A. (P IN E X ), a la 
sesión de Asamblea General Ordinaria que se celebrará en las 
oficinas principales de la sociedad, en esta ciudad, el día 
miércoles 20 de junio de 1973, a las 10:00 a. m.

En caso de no reunirse el quorum estatutario, se celebra
rá la Asamblea el día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el número de socios que asistan.

6.7 y 8 J. 73.
LA SECRETARIA

Al Norte, cuarenta y  dos metros 
ochenta y cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
de Román Manilo; al Sur, treinta y  
meya metros ochenta y  cinco cen- 
tfaetras, lote seis, letra “ A ” ; al Este, 
áte metros, mediando calle, lote 
titerero dos, letra “B” , y  al Oeste, 
déte metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez. 
Btfe lote tiene una extensión de cua- 
trotíentoe ochenta y una varas cua
dradas treinta y nueve centésimas. 
Estando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava- 
nía, bajo el número 43, folios 65 y 
66, del Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa- 
meato”. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pagoalos señores: Telma Henríquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y Mario Orlando Henrí- 
ques Girón, la cantidad de lempiras 
<¡ue es en deberles la señora Victoria 
Orón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
hados terceras partes del avalúo, el 
m i asciende a la cantidad de Nueve 
161 Seisrientos Sesenta y  un Lempi
ras can Veinticinco Centavos.— Te- 
jaqpdpa, D. C., 30 de mayo de

Joaquín Muriüo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
is  qae t e :  "Juzgado de Letras 2*

de lo  C ivil.— Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.— Honduras.”

Del 5 al 27 J. 73.

P A TE N TE  DE INVENCIO N

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de m arzo del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “ Patente de in
vención.— Señor M inistro de Econo
mía. —  En representación de JAN - 
SSEN PH ARM ACEU TICA N. V., do
m iciliada en la ciudad de Beerse, Bél
gica, vengo a pedir se sirva concederle 
Patente, por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
“ D ERIVAD O S DE S A L IC IL A N U I
D A ” , del cual acompaño descripciones 
y  dibujo por duplicado, redamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y  se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la  Pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejem plar de la  descripción, dibujo 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de m arzo de m il novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N * 112” . Lo  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos de

ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6 A., 7 M. y  6 J. 73.

T ITU LO S SUPLETORIOS

E l suscrito, Secretario del Juzga- 
go Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, y  para los fines de ley, hace 
saber: que con fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres, se presentó a este Despacho el 
señor Miguel Angel Cárcamo, del do
m icilio de esta ciudad de Juticalpa, 
solicitando Título Supletorio de los 
bienes urbanos siguientes: “ a) Una 
casa de habitación ubicada en el 
barrio de E í Portillo, de esta ciudad 
de Juticalpa, construidas sus paredes 
de ladrillo rafón, piso de ladrillo de 
cemento, artezón de madera de pino 
aserrado, techo cubierto de tejas de 
barro cocido, la que consta de tres 
piezas, una sala y  dos dorm itorios: 
su correspondiente cocina, un baño, 
un servicio sanitario, una pila de al
macenamiento y  una de distribución 
de agua; edificación que tiene cuatro 
puertas de madera de caoba y una 
ventana de la misma madera, una 
acera en los linderos norte y  oeste, 
de ladrillo de cemento y  con instala
ción de agua por cañería, y  luz eléc
trica. L a  edificación descrita está 
ubicada en un solar que mide y  li
m ita de la siguiente manera: al N or
te, calle de por medio, cuatro metros 
con ochenta centímetros, propieda
des de Am alia García y  Alejandro 
Zelaya; al Sur, quince metros, con 
casa y  solar de Graciela Zepeda; al 
Este, veintiún metros, calle de por 
medio, propiedad de N in fa Urbina; 
y  al Oeste, dieciocho metros y  sesen
ta centímetros, calle de por medio, 
casa y  solar de Gerardo Henríquez 
Cañas. Estima su valor en la canti
dad de Cinco M il Lempiras exactos;
b ) Una casa de habitación sita en el 
barrio de Jesús, de esta misma ciu
dad de Juticalpa, construidas sus 
paredes de adobes, artezón de made
ras rollizas, techo cubierto de tejas 
de barro cocido, consta de una pieza, 
un corredor y  una cocina, y  con insta
laciones de agua por cañería y  flúido 
eléctrico. Esta edificación está so
bre un solar que mide y  lim ita: al 
N orte, cuarenta y  cinco metros, con. 
casa y  solar de Juan Pablo M artínez; 
al Sur, cincuenta metros, propiedad 
de Ramón Rodríguez; al Este, dieci
nueve m etros con veinte centímetros, 
propiedades de Adán Turcios y  Car
los M oradel; y, al Oeste .diecinueve 
m etros y  veinte centímetros, calle de 
por medio, propiedad de Soledad 
Turcios. Valora este segundo inmue
ble en la cantidad de Un M il Quinien
tos Lem piras exactos. Que los sola
res los adquirió por compra hecha 
a los Sres. Diego A lfaro  y  Rafael Mu
rillo, en documentos que no son ins
cribibles por no haber antecedentes
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de dominio registrados, y  las mejo
ras introducidas en los mismos, cons
truidas a sus propias expensas, y  
está en posesión de ellos desde hace 
más de diez años, agregando la de 
sus antecesores, en una form a quie
ta pacífica y  sin interrupción alguna, 
y  no hay otros poseedores pro indi
visos o comuneros, y  tampoco es de 
propiedad nacional o ejidal. Propone 
la información de le »  testigos: Mi
guel Elvir, Gerardo Henríquez Cañas 
y  Carlos Moradel; todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes 
inmuebles, y  de este mismo vecinda
rio. Y  lo representa e l Licenciado 
V irgilio  Ochoa Hernández, con Car
net N 9 0732, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y  de este domici- 
cílio” .— Juticalpa, 28 de mayo de 
1973.

V íctor Hernández L „
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L . Hay un se
llo  que dice: “Juzgado l 9 de le tras. 
— Dpto. de Olancho, Honduras” .

6  J., 6 J. y 6 A. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
siete de abril de m il novecientos se
tenta y  dos, se presentó a este Juz
gado de Letras, la señora Dorina 
R ivers viuda de Salomón, m ayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos, 
hondurena y de este vecindario, en 
representación de su menor hijo Jo- 
seph Salomón h., de dieciséis años 
de edad, estudiante y  de este vecin
dario; solicitando T ítu lo Supletorio 
del inmueble siguiente: Un lote de 
terreno localizado en la  parte oeste 
de esta ciudad, solar que mide y 
colinda: al Norte, (30) treinta pies, 
con solar de los herederos de Mi- 
chael; al Sur, (30) trein ta pies, con 
el Mar; al Este, (125) ciento veinti
cinco pies, con solar de la  sucesión 
de Albertina Hvnds de Me. Bride; y, 
a l Oeste, (125) ciento veinticinco 
pies, con solar de los herederos de 
Gustavo Webster. Y  sobre el mis
mo se halla construida una casa de 
habitación de madera dp pino, con 
techo de zinc galvanizado, montado 
sobre postes altos de cemento, la 
cual mide: (24) veinticuatro pies de 
ancho por (43) cuarenta y  tres de 
largo, que dicho terreno lo  hubo por 
compra y  que unida su posesión a 
la  de sus antecesores, ha estado en 
quieta, pacífica y  no interrumpida, 
por más de diez años. Que carecien
do de título de dominio inscribible 
en el Registro de la Pror>i<sdaci, por 
este acto viene a solicitar Títu lo Su
pletorio del referido inmueble. Y  pa
ra acreditar los extrem os de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Pollard James S., Hrwin 
Woods y  W ilboum W ebster, mayores 
de edad, casados, hondurenos, co
merciante, carpintero y  agricultor, 
respectivamente, y  de este vecinda
rio, son propietarios de bienes in

muebles, ubicados en este municipio. 
— Roatán, 11 de m ayo de 1973.

Ana B. de Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B . de Chávez. Hay un sello 
que d ice: “ Juzgado de Letras.— Roa
tán, Is las d e  la  Bahía.— Honduras” .

6 J., 6  J. y  6  A . 73.

L a  in fra scrita . Secretaria del Juz
gado de L e tra s  Departamental de 
Islas de la  B ah ía , a l público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
vein titrés d e  m ayo de mil novecien
tos setenta y  tres , se presentó a este 
Juzgado los señores Percy Phillips y 
Luke G. B odden , ambos mayores de 
edad, casados, hondureños, agricul
tores, vecin os de Guanaja, en este 
departam ento, solicitando Titulo Su
pletorio del inm ueble siguiente: Te
rreno ap to  p ara  labores agrícolas 
localizado en  e l lugar denominado 
Grant P eak , zona ganadera de la 
Isla de G uanaja, constante de ciento 
cincuenta y  seis manzanas, mas o 
menos, según p lano levantado por el 
Ingeniero A lfr e d o  Zapata y  el que 
se encuentra cu ltivado de zacate y 
árboles fru ta les , y  lim itando: al Sur. 
con propiedad de Heasley K elly; al 
Norte, con e l M ar Caribe o de las 
Antillas; a l E ste , con Ashley Bodden 
y  Aslyn  W o o d ; a l Oeste, con propie
dad de H ea s ley ; terreno que hubie
ron por com pra  que hicieron a los 
señores L e y  K e lly  y  Owen Wood, en 
documento p riva d o  y  del cual ejer
cen posesión con ánimo de dueños 
por más de vein tic in co años, en fo r
ma quieta, p a c ífic a  y  no interrumpi
da y  que no h a y  otros poseedores 
pro ind iviso y  que él mismo no es 
ejidal n i nacional. Y  para acreditar 
los extrem os d e  su solicitud, ofrecen 
el testim onio d e  los testigos: Carin 
S ikaffi, A m o x  Bush y  Sherman Me. 
Nad, m ayores d e  edad, casados, co
m erciantes e l prim ero y  segundo, 
agricu ltor e l ú ltim o, propietarios de 
bienes inm uebles y  vecinos del mu
nicipio de G uanaja, en el departamen
to de Is las  de la  Bahía.— Roatán 25 
de m ayo de 1973.

A n a B. Chávez, 
Secretaria.

( f ) Ana B. C h ávez. H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de L a  B ab ia , Honduras” .

6 J., 6 J. y  6  A . 73.

L a  in fra scrita , Secretaria del Juz
gado de L e tra s  Departamental, de 
Islas de la  B ah ía , al público en ge
neral, hace sab er: que con fecha dos 
de abril de m il novecientos setenta 
y  tres, se p resen tó  a este Juzgado 
de Letras, e l señor Errold Chris- 
tian, m ayor d e  edad, casado, agri
cultor, hondureño, de domicilio en 
Red C liff, en la  Is la  de Guanaia en 
este departam ento, solicitando Título 
Supletorio del inmueble siguiente:

Un lote de terreno cultivado de to. 
coteros y  árboles frutales, el <p* 
tiene las siguientes colindandu y 
dimensiones: Norte, mil tresdootai 
yardas (1.300), con terrenos de V». 
Uis Phillips y  Donald Képler; 8t, 
doscientas yardas (200), coa ten», 
nos del señor Donal Depler; si &• 
te, m il trescientas yardas (litó), 
con propiedad del señor Donald &  
pler; y, a l Oeste, mil dosdota 
yardas ( 1.200 ),  con propiedad de lo» 
señores Bruce Borden y  Donald Ke- 
pler. Que e l inmueble descrito b ht 
poseído en form a quieta, pacífica y 
no interrumpida, por mis de dia 
años. Que careciendo de título de 
dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad, por este acto viene i 
solicitar T itu lo Supletorio del referi
do inmueble. Y  para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Wife 
Phillips, Howard Connor y Broce 
Borden, m ayores de edad, casados 
los dos primeros, marineros, y el & 
timo comerciante y  de este domici
lio, son propietarios de bienes mi
ces, ubicados en este municipia- 
Roatán, 16 de abril de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.—Rostía, 
Islas de L a  Bahía.—Honduras”.

6 J., 6 J. y  6 A . 73.

La  infrascrita, Secretaria del Jro- 
gado de Letras Departamental do 
Islas de la Bahía, al público en ro
nera!, hace saber: que con fon  
cinco de m ayo del año en cune ta 
presentó a este Juzgado de Letra, 
el Licenciado Arturo Humberto 
tres, m ayor de edad, casado, hond* 
reño y  vecino de la ciudad de La 
Ceiba, transitoriamente en esta du
dad, en representación del agíor 
W alter Joel Rose, mayen* de edad, 
casado, marino, hondureno, y do arte 
vecindario, solicitando Título Suple
torio del inmueble siguiente: Un lote 
de terreno en el lugar de Swan N«k 
Bay, en la  Is la  de Utila, en este de
partamento : al Norte, sesenta y do
te  yardas, con terrenos del señor 
Par F lyn ; a l Sur, setenta y dos yu
dos, con Clarence Rose; al Este, den
tó  cuarenta y  tres yardas, con John 
Bodden y  Peter Morgan; y, al Oeste, 
ciento ochenta y  ocho yardas, coa 
camino público y  propiedad de Aurtia 
Bodden. O tro lote de terreno en k 
Isla  de U tila, que mide ciento os
tenta y  cinco yardas de extensión 
lindando: por el Norte, con terreno de 
Thomas Thompson; con el Sur, cofi 
propiedad de Clarence Rose; por d 
Este, con propiedad de Hanry Flyn; 
y, por el Oeste, con propiedad fc 
Owen Busch y  Artur HoweO, qne 
careciendo de título de dominio he- 
cribible en el Registro de la Prapb 
dad. P or este acto viene a soücrtir 
Título Supletorio del referido inmo
ble. Y  para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testisiaak
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C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los accionistas de la sociedad IM PRENTA  
BULNES, S. A., a la sesión de Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse en el domicilio social, el día 21 de junio de 1973, de 
Jas 7:00 p. m., en adelante, para tratar los asuntos contempla
re» en el Articulo N° 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum legal, la sesión se 
verifkaxi al dia siguiente, a la misma hora, y con el número 
de los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1973
CONSEJO D E  A D M IN ISTR A C IO N

IJ.73.

de toe tráteos: Aator HUI, Hedrick 
Woods y V irgil Cooper, mayores de 
rád, marineros, cerniere ian tes y  con 
Wenes inscritos en este municipio.—  
íoatán, 25 de mayo de 1973.

Ana B. de Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
foe dice: “Juzgado de Letras.— Ros
tía, Islas de la Bahía.— Honduras” .

i  l ,  d J. y 6 A. 73.

H E R E N C I A

la  infrascrita, Secretaria del Juz- 
«d o  de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
« te  Juzgado de Letras, con fecha 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y  tres, fue declarado el 
astor José Domitilo Mejía Vásquez, 
mayor de edad, soltero, labrador y  
veáno de Camasca, en este departa
mento, heredero ab intestato de los 
"bienes, derechos y  acciones, de sn 
difunto padre legitimo, concediéndo
te la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de herederos 
testamentarios o ab intestato, de 
igual o mejor derecho. Lo  que se 
publica para los efectos de ley.— La 
Eqpemnza, 28 de mayo de 1973.

Esthela Matute V., 
Secretaria

(f) Esthela Matute V. H av un sello 
me dice: “Juzsrado de le tras.— La 
Esperanza, departamento de Intibucá. 
—Honduras” .

«  J.73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, har* naiv»r: rme ñor senten
cia (fletada por este Juzerado .con fe 
cha diecinueve de enero de mil nove
cientos setenta y  tres, declaró here
de» ab intestato a José Adalberto 
Muñoz Martínez, de los bienes, dere
chos y aeciones que a su defunción

Viene de la la  página

Acuerdo N* 227

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio, civil, a Chas E. Thom
pson y  Hazel Powery, vecinos de Roatán, Is 
la de la Bahía, previo entero de .............
(Lt 10.001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 228

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Eric Am old 
Pineda y  María Magdalena Herrera Am a
ya, vecinos de Trinidad, Santa Bárbara,

dejara su padre natural reconocido 
Manuel Muñoz Moreno, quien fa lle
ció en jurisdicción del pueblo de San
ta M aría de E l Real, el dieciocho de 
junio de m il novecientos cincuenta y  
cinco, y  le  concede la posesión de la  
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o  m ejor derecho. L o  
representó en las diligencias, e l L i
cenciado V irg ilio  Ochoa Hernández, 
Colegiado en el Colegio de Abogados 
de Honduras. Se manda a publicar 
para los efectos legales.— Juücalpa, 
15 de febrero de 1973.

V íctor Hernández L .,
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado l 9 de Letras. 
— Dpto. de Olancho, Honduras” .

a j. 73.

previo entero de (L  10.00) dies lempiras» 
en 1e oficina que el Ministerio de Haden da 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto M elgar O.

Acuerdo N* 229

Tegucigalpa, D. C » 12 de dictamina da 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Gómez Perdomo y  María Martha Sánchez 
Méndez, vecinos de San Rafael, Lempira, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 230

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre da 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Georga P. 
Haylock e Dona Garvín, vecinos da Guana- 
ja, previo entero da (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Ctamuniqueee.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto MnlgM» O.

Acuerdo N* 231

Tegucigalpa, D. C , 14 de diciembre ds 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Salo
mé Rivera y  Elisa Ramona Vásquez, veci
nos de Danlf, E l Paraíso, previo entero de 
ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar o / *
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Acuerdo N* 232

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1872.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jerry Alien 
contraer matrimonio civil, a Jerry Alien 
Walter y Ana Harta Suyapa Trocher. ve
cinos de Puerto Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en. los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Cata- 
lino Zamora y Ligia Argentina Medina, 
vecinos de San Ignacio. Francisco Morazán. 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 238

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Tullo 
Trejo y  María Elena Fortín Sierra, vecinos 
de Distrito Central, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Da- 
rülo Urquia Boquín y María Esther Bul-

Pasa a !a página N<? 7
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DECRETO-LEY NUMERO 44
E L  JE FE  D E ESTADO, E N  CONSEJO DE MINISTROS,

C O N S ID E R A N D O : Que de conformidad con la Constitución de k 
República la educación es función esencial del Estado para la coosem- 
ción, e l fom ento y  difusión de la cultura, la cual deberá proyectar m  
beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza.

C O N SID E R AN D O : Que la Escuela Prevocacional de Menores Traba
jadores ha venido funcionando como una dependencia del Ministerio & 
T rab a jo  y  Previsión Social, impartiendo enseñanza primaria con orienfe- 
ción vocacional destinada a menores trabajadores con el fin  de posibilitar 
su participación  en el desarrollo económico y  social del país.

C O N S ID E R AN D O : Que de conformidad con lo establecido en la Ley 
O rgánica de Educación, la Secretaría de Estado en el Despacho de £dfi- 
cación Pública deberá crear y  mantener servicios especiales para personas, 
que no cumplan con la obligatoriedad escolar.

£,
P O R  T A N T O : En uso de las facultades de que está investido,

D E C R E T A :

A rtícu lo  1.— Trasladar la Escuela Prevocacional de Menores Traba
jadores de la  ccvnpeiencia del Ministerio de Trabajo y  Previsión Soda! 
a la del M inisterio de Educación Pública.

A rtícu lo  2.— La Escuela deberá mantener los propósitos para los 
cuales fu e creada, y  el M inisterio de Educación Pública procurará el cum
plim iento de dichos objetivos en forma permanente.

A rtícu lo  3.— Transferir, a través de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias 
del periodo fiscal de 1973 correspondiente a la  Escuela Prevocacional de 
M enores Trabajadores, que se encuentran incluidos en el Programa MB 
Protección  y  Fomento de Seguridad Social, T ítu lo 4-11-1, del Ramo de 
T raba jo  y  Previsión Social, al Ramo de Educación Pública.

A rtícu lo  4.— E l personal docente, técnico y  administrativo, así como 
el equipo, mobiliario, m aterial didáctico y  demás enseres asignados a 
la Escuela Prevocacional de Menores Trabajadores será trasladado de 
la S ecretaría  de Trabajo y  Previsión Social a la Secretaría de Edueadfci 
Pública previo al cumplimiento de los trám ites legales correspondiente.

A rtícu lo  5.— Derógase cualquier disposición que se oponga a «ale 
D ecreto.

A rtícu lo  6 .— E l presente Decreto entrará en vigencia el día prbnéro 
de ju n io  del año en curso y  deberá publicarse en el D iario Oficial “1a  
G aceta” .

D ado en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, a los treinta y 
un d ías del mes de mayo de mil novecientos setenta y  tres.

E l Jefe de Estado.
OSW ALDO LO PEZ ARELLANO

E l Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicial

Juan A lberto  M elgar Castro

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A . Batres

E l Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Raúl Galo Soto

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón A lcerro OBv»

E l Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito PáfclMK

Manuel A  costa Bonilla

E l Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Carnereo,

José Abraham Bennataa

E l Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Oteo 
Públicas y  Transporte,

Mignei Angel Rivera
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0  Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Enrique Aguilar Paz
El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca
M Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

Raúl Escoto Díaz
E2 Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco- 

Dcanjca,
Manilo Dionisio Martínez Cantor

Viene de la página No 6
nes Alemán, ecinos de Distrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

DECRETO-LEY NUMERO 45 Acuerdo N° 245

M* JEFE DE ESTADO, E N  CONSEJO DE M INISTROS,
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Hon- 

en cumplimiento de la resolución tomada por su Claustro Pleno 
^lasseaones celebradas los dias 15, 16 y  17 de mayo en curso, acordó 
atieitsr al Jefe de Estado la reform a de los Artículos 6, 8 reformado, 
11 reformado y  25 de la Ley Orgánica de aquélla.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 
D E C R E T A  :

Artículo 1-— Reformar los Artículos 6, 8 , 11 y 25 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, los cuales deberán 
leerse asi:

“Artículo 6.— Integran la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras las jiguientes unidades : Facultad de Ciencias Jurídicas, Facultad 
de Ciencias Médicas, Facultades de Ciencias Económicas de Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, Facultad de Ciencias Químicas y  Farmacia, Facultad 
de Odontología, Facultad de Ingeniería. Asimismo, integran la Univer
sidad Nacional Autónoma de Honduras, las demás facultades, Centros 
Universitarios, Escuelas e Institutos ya existentes o que la Universidad 
cree en el futuro” .

‘‘Artículo 8.— El Claustro Pleno es la autoridad máxima de la Uni
versidad y está integrado por el Rector, Secretario General, los Decanos, 
loe Directores de Centros Universitarios, un Miembro del personal do
cente de cada Facultad, dos Miembros del personal docente de cada 
Centro, un miembro no catedrático de los Colegios Profesionales Univer- 
ótarios correspondientes a cada Facultad, tres representantes de las Aso
ciaciones de Estudiantes de cada Facultad, tres representantes de las 
Nodaciones de Estudiantes de cada Centro Universitario y  dos repre- 
â üt&ntes de la Federación de Estudiantes Universitarios de Honduras. 
En caso de empate éste se decidirá por sorteo. En caso de desequilibrio 
«a 1̂  representación por aumento o disminución de Facultades, Centros 
Universitarios o por cualquier otra causa, el Claustro Pleno hará la com
pensación que proceda para mantener la representación partidaria en el 
gobierno universitario” .

^Artículo 11.— El Consejo Universitario está integrado por el Rector, 
Secretario General, Tesorero de la Universidad, los Decanos de las Fa
cultades, los Directores de Centros Universitarios, un Delegado por las 
Asociación de Estudiantes de cada Facultad, un Delegado por las Aso
ciaciones de Estudiantes de cada Centro Universitario y  tres represen
tantes de la Federación de Estudiantes Universitarios de Honduras” .

“Artículo 25.—Cada Facultad será dirigida por un Decano que 
ejercerá sus funciones de acuerdo con una Junta D irectiva, en todos los 
casos determinados por los reglamentos de la Universidad. Cada Centro 
Universitario será dirigido por un D irector, su organización y  funciona- 
uw bío  serán determinados por el Reglam ento que apruebe el Consejo 
Univeraitajio” .

Artículo 2o— El presente Decreto entrará en vigencia, a partir de 
esta fecha y  deberá publicarse en el D iario O ficial “ La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, a los treinta y  
m det mes de mayo de mil novecientos setenta y  tres.

El Jefe de Estado.
OSW ALDO LOPEZ AR E LLAN O

13 Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,
Juan A lberto M elgar Castro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
César A . Batres

El SbCretario de Pistado en el Despacho de Defensa Nacional y  Se
nilidad Pública,

Raúl Galo Soto

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Disoensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Sal
gado Rodríguez y Reina Margarita Caloña, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 247

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre do 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Hacer en el Cuerpo de Bomberos de 
esta dudad, los nombramientos siguientes:

NOMBRAMIENTOS:

1*—A l ciudadano Francisco Cruz Corea, 
Bombero I  (Puesto N* 017006), en sustitu
ción del ciudadano Angel Cruz Bulnes, 
quien renunció.

2’—A l ciudadano José Herminio Lanza, 
Bombero I  (Puesto N° 022219), en susti
tución de Roger Efraín Varela, quien re
nunció.

3*— A l ciudadano Luis Rafael Valle jo  
Fortín, Bombero I  (Puesto N* 001542), mi 
sustitución del ciudadano José Francisco 
Hernández Irías, quien renunció.

4*— A l ciudadano Felipe Hernán Herrera 
Varela, Bombero I  (Puesto N* 019645), en 
sustitución del ciudadano Felipe Gustavo 
Suazo S., quien interpuso su renuncia; y,

5*—A l ciudadano Adán Roberto Zelaya 
Archaga, Bombero I  (Puesto N® 019641), 
en sustitución del ciudadano Salvador Flo
res Pineda, quien renunció.

Los nombrados devengarán el salario 
mínimo correspondiente a la Escala de Sa
lario N* 11, a partir del Primero da Enero 
del próximo alio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa* 
chos de Gobernación y  Justicia,

Pasa a la página N? 8 J. Alberto Melgar C.
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8 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS.

C E R T I F I C A C I O N

Eli infrascrito, D irector Genaral de Comercio, certifica 
2a Resolución que dice:

“RESOLUCION N* 474b.— S E C R E T A R IA  D E ECONO
M IA — Tegucig&lpa, D. C., cuatro de ju n io  de m il novecien
tos setenta y  tres.

V IS T A : Para resolver la  solicitud que con fecha veinti
dós de mayo de m il novecientos setenta y  tres, elevó a la  
Secretaría de Economía, e l Abogado R A U L  G RAVE DE 
PE R A LTA , en su condición de Apoderado de PROMOCIO
N E S  COMERCIALES, S. D E  R . L ., con dom icilio en Tegu- 
cigalpa, D. C., contraída a ped ir se le  otorgue a su mandan
te  Licencia como D istribuidor exclusivo, con jurisdicción en 
todo el territorio nacional de la  Casa Com ercial H AN KO O K 
T IR E  MFG CO. LTD., con dom icilio en Seul-Corea, que 
tiene a su cargo real y  efectivam ente la  distribución, en fo r
ma permanente, sobre la  base de com isión o porcentaje de 
loe artículos siguientes: L lantas “ H ankook” y  “ National” .

R ESU LTA : Que e l intresado acompañó razonamiento 
de carta de fecha 2 de m ayo de 1973, donde le otorgan a 
Promociones Comerciales, S. de R. L ., la  distribución exclu
siva en la Casa Hankook T ire  M FG Co. Ltd., la relación 
es por término indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la  L e y  y  su Reglam ento para la  
obtención de la Licencia de D istribu idor exclusivo de la

— TEG U CIG ALPA, D. C., 6 D E  JU N IO  DE 1973
^ r ~ ■ - J ~~mi "■ -rr»7 -i .«r

Casa Comercial Hankook T ire M FG Co. Ltd., y que ha paĝ  
do el impuesto legal correspondiente.

POR TAN TO ; Esta Secretarla de Estado, de eooftat 
dad con lo establecido en los Artículos 2?, & y 5» j  dea* 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N? 50, ote 
tído el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a : PROMOCIONES OOMRNUk 
LES  S. de R . L., como D istribuidor exclusivo de la Cha 
Comercial HANKOOK T IR E  M FG CO. LTD., de los «n i 
dos o artículos que se detallan a i  el preámbulo de esta Rn» 
lución. P ubliquese esta Resolución en el Diario Oñd&l Id  
G AC ETA” , por cuenta del interesado, y  a la presenfadfc 
del ejem plar en que se haga la  publicación, inscríbase e& el 
Registro que al efecto lleva la  Dirección General de Omer 
ció, y  extiéndase al interesado el Carnet de Licencia corra 
pondiente.— NOTIFIQUESE. —  AB RAH AN  BENNATOfT 
RAMOS, M inistro de Economía” .
n»?-' ----------—•rnmmv

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los cuatro dha dd 
mes de junio de m il novecientos setenta y  tres.

CARLO S A . SESRCKE Q, 
Director General

( f ) CARLOS A . S IERCKE Q. H ay un sello ene t e  
Dirección General de Economía y  Comercio.—República di 
Honduras.

Acuerdo N* 250

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1872.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

XHapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a W alter Harta 
R y f y  Rosa Edlth Zúniga Caloña, vecinos 
de Diatrito Central, previo entero de . . . .  
(L  10.00) dies lempira», en la  oficina que

el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los Deepa- 

choa de Gobernación y  Justicia,
J. Alberto Melgar C.

NOTA: A  los suscriptores de 
LA GACETA, se les hoce saber, 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

Acuerdo N* 252
Tegudgalpa, D. C., 28 de ¿tetante» ti 

1072.
E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edfetos pp, 

contraer matrimonio civil, a Víctor Ote* 
treras y Concepción Velásquec lfu lim s  
vednos de D istrito Central, previo «O ta 
de (L  10.00) diez lempiras, en la flBdte 
que el M inisterio de Hacienda y CHM» 
PúbUco designe.—Comuniqúese.

O. LOPES 4
El Secretario de Estado «a. loe D q e
>o. de Gobernadón y  JuatizU.

O. LOPES A

Acuerdo N* 254
Tegudgalpa, D. C., 30 de ¿Metate! te 

1972.
E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «Beto* jete 

contraer matrimonio civil, a Binghe* b f-  
bum Leach y  Leila  Cronfel Réntate te 
cinos de D istrito Central, previa eatwe te 
(L  10 00) diez lempiras, en la «Ads fS  
el Ministerio de Hacienda y  OMtto M- 
blico designe.— Comuniqúese.

O. L 0 P *  A
El Secretario de Estado en los Daqe> 

el)os de Gobernación y  Justicte,

TE6UC SALIA. D.c. HOMXSUAC\

Viene de la página N9 7

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

I . Napoleón Alcerro OUva

E l Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito Público,

Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

losé Abraham Bennaton Ramos

ES Secretario de Estado en e l Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Miguel Angel Rivera Bermúdez

Eli Secretario de Elstado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten
cia  Social,

Enrique Aguilar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión Social,

Gautama Fonseca

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Raúl Escoto Díaz

El Secretario E jecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Manilo Dionisio Martines Gante*
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